5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-
En relación al CORDA, en mi opinión, las principales conclusiones y recomendaciones   son las siguientes: 
5.1 El CORDA  constituye un espacio institucionalizado de concertación entre 

representantes del estado y la sociedad civil,  en la perspectiva de contribuir al desarrollo del agro piurano. En este sentido, cualitativamente es superior a los espacios de concertación que existen al interior del sector agrario (los comités técnicos), en los que no están integrados ni los gobiernos regionales ni las organizaciones de la sociedad civil. 

5.2 El CORDA, al  parecer, representa hasta la fecha una experiencia única. Por 

tanto, su consolidación y afianzamiento, superando debilidades y potenciando  fortalezas, debe servir también para propiciar su réplica en otros departamentos del país. 

5.3 Las principales fortalezas del CORDA son:

· El ser una iniciativa estrictamente regional, que no ha sido promovida desde 

Lima. Y, además, el ser una iniciativa promovida desde la sociedad civil (concretamente desde el CIP).

· El tener un reglamento que precisa con claridad el carácter consultivo del 

CORDA; y que, asimismo, define con propiedad sus objetivos y funciones. 

5.4 Los principales logros del CORDA son: 

· El haber logrado regularidad en sus reuniones, cumpliendo el artículo 9 de su 

reglamento, que dispone que el CORDA tenga sesiones ordinarias una vez al mes. No obstante sería recomendable, como una manera de coadyuvar a la mayor asistencia de sus miembros a las reuniones, que se fije de forma rígida un día al mes como fecha de realización de las mismas (podría ser el último viernes de cada mes)

· El haber definido una agenda básica de temas (8), los cuales  (a excepción de 

uno de ellos) han sido  abordados a lo largo de las reuniones del CORDA. No obstante, hay que señalar que esta primera agenda básica ha estado muy sesgada a la costa y, por otro lado, que a estas alturas está casi agotada, de manera tal que un reto del presente es la elaboración de otra agenda básica que tenga un carácter integral, superando el sesgo de la primera.

· El haber procesado dos propuestas que están pendientes de ser debatidas en 

el seno del Consejo Regional, con vistas a ser aprobadas mediante ordenanza regional. Nos referimos al “Reglamento de uso y conservación de suelos en el Distrito de Riego del Medio y Bajo Piura “ y al “Centro Regional de Investigación Agraria y Transferencia de Tecnología”. 

· El haber, además de los temas de la agenda básica, abordado  en sus 

reuniones reiteradamente otros temas importantes para el agro regional, con el objeto de llamar la atención sobre ellos. 

· El haber establecido un modus operandi para el CORDA, en dos dimensiones, 

en función a los objetivos que le asigna su reglamento. La primera dimensión referida a aquellas propuestas que requieren aprobación del Consejo Regional, siendo en este caso el flujo de las decisiones  en el sentido que los acuerdos del CORDA sean elevados, a través del gerente general del gobierno regional (que es presidente del CORDA), al presidente del gobierno regional,  para que lo incluya en la agenda del Consejo Regional.   La segunda dimensión referida a aquellos acuerdos que no requieren aprobación del Consejo Regional, siendo en este caso el flujo de las decisiones en el sentido que estos acuerdos del CORDA sean asumidos y ejecutados, con el seguimiento correspondiente, por las instituciones que, precisamente, forman parte del CORDA. 

5.5 Las principales debilidades del CORDA son:

· Que no todas las instituciones u organizaciones que forman parte del CORDA 

asumen que el mismo,  básicamente, debe propiciar la  generación de políticas agrarias regionales y monitorear y evaluar la aplicación de estas políticas. Es decir, que no todos los miembros del CORDA visualizan al sector en su conjunto, sino que su motivación fundamental está en función a cuestiones coyunturales y a cuestiones estrictamente relacionadas con el quehacer de su propia institución. 

· Que el CORDA no tiene presupuesto y ni siquiera maneja una caja chica. Esto 

afecta el trabajo de comisiones y/o de seguimiento que hace el  propio CORDA a algunos de sus acuerdos. Afecta, también,  la asistencia de los representantes de las organizaciones de productores que viven fuera de la ciudad de Piura a las reuniones del CORDA. 

· Que en la composición del directorio del CORDA sigue vacante la 

representación de los gobiernos locales. En la medida que, según el reglamento, esta representación debe ser designada por la Asamblea Regional de Alcaldes, y esta no se reúne, entonces, debería plantearse una modificatoria al reglamento que permita que esta representación sea asumida por la REMURPI, que integra a casi todas las municipalidades rurales de Piura.  

· Que la representación de los productores organizados en el directorio del 

CORDA es débil, ya que, por un lado, las  juntas de usuarios tienen un bajo nivel de asistencia a las reuniones del CORDA y, por otro lado, las representaciones de costa y sierra tienen una cobertura muy focalizada (estando, incluso, pendiente de integración al CORDA  los algodoneros organizados). 

· Que hay algunas instituciones miembros del CORDA,  en las que sus jefes no 

asisten a las reuniones, sino que delegan su participación en otros  trabajadores de su entidad (violentando, en este sentido,  lo dispuesto por el artículo 8 del reglamento, que expresamente prohíbe dicha delegación, salvo para la presidencia del gobierno regional).   

5.6 Hay un tema importante  para el CORDA, de cara al futuro. Es el tema de su 

presidencia, que actualmente recae en el gerente general del gobierno regional. Como ahora es un ingeniero agrónomo,  no hay mayor problema. Pero no siempre el gerente general será un profesional de las ciencias agrarias que, por lo mismo, da mayores garantías de compromiso con el desarrollo del agro.   En este sentido, sería recomendable la modificatoria del reglamento, habiendo por lo menos 3 alternativas a considerarse para la  presidencia del CORDA. Estas serían:

· Que la presidencia del CORDA la asuma el  Director Regional Agrario, con la 

misma lógica con que los directores regionales de salud y educación son los presidentes de los respectivos consejos regionales. Sin embargo, hay que subrayar que con el actual esquema el  Director Regional Agrario no ha perdido peso, por cuanto – según el reglamento – necesariamente él debe participar en la reunión del CORDA, porque, caso contrario, la reunión no tiene quórum.

· Que la presidencia del CORDA la asuma el Consejero Regional que, dentro del 

Consejo Regional, presida la comisión que tenga que ver con los temas agrarios. El reglamento vigente retiró del CORDA a un representante del Consejo Regional. Pero, de repente sería positivo que se le reincorpore, asumiendo la presidencia, por cuanto ello podría ser un factor que contribuya a asegurar que los acuerdos del CORDA pasen - al más breve plazo posible - a ser punto de agenda en las reuniones del Consejo Regional (y no suceda – como actualmente – en que, por ejemplo, las propuestas de  “Reglamento de uso y conservación de suelos en el Distrito de Riego del Medio y Bajo Piura “ y de “Centro Regional de Investigación Agraria y Transferencia de Tecnología”, pese a haber sido aprobadas en el CORDA hace varios meses, todavía no son debatidas por el Consejo Regional).  

· Que la presidencia del CORDA la asuma el representante de una organización 

que no sea del estado, sino  de la sociedad civil,  lo que en términos positivos implicaría que se constituya en un factor de presión para dinamizar el quehacer del CORDA. Dada la debilidad actual de las organizaciones de los productores, podría ser el Colegio de Ingenieros – a través de su Capítulo de Agrónomos - la institución apropiada para asumir esta responsabilidad. 

5.7 El  CORDA está organizado en base a su Directorio y a una Secretaría  

Técnica. Según el reglamento (artículo 12), la Secretaría Técnica está a cargo de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, a través de un profesional designado expresamente para ello. En este sentido, el soporte técnico del CORDA es responsabilidad de esta gerencia. En cuanto a lo organizativo, un reto para el futuro debe ser la descentralización del CORDA, en función a determinados criterios, de modo tal que se constituya todo un sistema que articule el CORDA regional con CORDAs zonales; lo cual contribuiría sobremanera al monitoreo y seguimiento de las políticas agrarias.  

5.8 En cuanto a necesidades de información, los miembros del Directorio del 

CORDA reciben permanentemente alguna información de parte de la Secretaría Técnica, y la mayoría de ellos accede a internet.  Sin embargo, se constata la necesidad de un acceso sistemático y oportuno a información que contribuya a un mejor desempeño, no sólo en las reuniones del CORDA sino para el seguimiento de determinadas políticas.  En este sentido, la organización de un sistema de apoyo a los integrantes del CORDA en materia de información debería, en principio, poner el acento en contribuir a la definición de una nueva agenda básica, que le permita al  CORDA abordar integralmente la problemática del agro piurano. Y, a partir de ello, en función precisamente a los temas de esta nueva agenda básica organizar la producción y flujo de información escrita y electrónica a ser proporcionada. 

5.9 En cuanto a necesidades de capacitación, en principio, hay que señalar que 

hay coincidencia entre los integrantes del CORDA, en el sentido de considerar importante que se  implementen programas de desarrollo de capacidades  que  contribuyan a  la cualificación del desempeño de cada uno de ellos. Al respecto, deberían tomarse en cuenta las siguientes cuestiones:

· Que el conjunto de integrantes del Directorio del CORDA constituye un público 

bastante heterogéneo. Que, en consecuencia,  deberían haber temas generales   para todos los integrantes del CORDA y temas específicos para algunos de sus miembros. 

· Que dos  objetivos  centrales para estos programas de capacitación deberían 

ser: a) el lograr la plena comprensión en todos los integrantes del CORDA sobre su naturaleza y sobre la necesidad de que sus miembros tengan  una perspectiva integral acerca del agro de Piura, en el contexto regional y nacional; y, b) el lograr, en términos orgánicos, descentralizar el CORDA, en función a determinados criterios, de modo tal que se constituya todo un sistema que articule el CORDA regional con CORDAs zonales. 

· Que, los programas de capacitación específica giren fundamentalmente  en 

torno a los temas que la nueva agenda básica del CORDA determine

· Que  la modalidad central de los programas de capacitación sean los talleres. 

Que, en este sentido, la frecuencia de los mismos sea quincenal, realizándose  uno de ellos un día antes de la reunión ordinaria del CORDA.  Que sean talleres de no más de 4 horas de duración y que se lleven a cabo  preferentemente los días jueves, por las tardes.  

CUADRO No 1

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A SESIONES DEL CORDA
(setiembre 2004 – mayo 2006)

	Institución 
	Cargo 
	Sesiones

    (N°)
	Asistencia

    (N°)
	Inasistencia

      (N°)
	 % 

	Gobierno Regional 
	Gerente General
	       22
	      22                
	         0            
	100

	Dirección Regional Agricultura


	Director Regional
	       22
	      22
	         0
	100

	Autoridad Autónoma Cuencas Chira.Piura
	Presidente
	       22
	      21         
	         1
	   95

	Facultad Agronomía UNP
	Representante
	       22
	      19
	          3
	   86

	Agrobanco
	Gerente Regional
	       22
	      13
	          9
	   59

	PECHP
	Gerente General
	       22
	      22 
	          0
	100

	Capítulo Agrónomos CIP
	Secretario Capítulo
	       22 
	      21
	          1
	   95

	Junta Usuarios Chira
	Presidente
	       22
	        9
	         13
	   41

	Junta Usuarios Bajo y Medio Piura
	Presidente
	       22
	      15
	           7
	   68

	Junta Usuarios San Lorenzo
	Presidente
	       22
	        5
	          17
	   23

	Junta Usuarios Sechura
	Presidente 
	       22
	        9
	          13
	   41

	Junta Usuarios Alto Piura
	
	       22
	        7
	          15
	   32


CUADRO No 2

ACUERDOS CENTRALES DEL CORDA
	TEMAS
	ACUERDO CORDA
	       INTERVENCION GR
	SEGUMIENTO CORDA

	
	
	Con Ordenanza Regional
	Pendiente de Ordenanza Regional
	Otras 

Interven

ciones
	

	ACUERDOS SOBRE TEMAS DE AGENDA BASICA
	

	1. Reglamentación  de la operación y mantenimiento del sistema hidráulico Chira -  Piura
	      X
	            X
	
	
	

	2. Reglamento de uso y conservación de suelos
	      X (1) 
	
	     X
	
	

	3. Formalización del  Comité Técnico del sistema Chira - Piura
	      X
	            X
	
	
	

	4. Definición de la representación formal de los productores en el  CORDA. 
	      X
	
	
	
	             X

	5. Establecimiento de la agenda para mesa de diálogo entre productores, gobierno regional  y el MINAG
	
	
	
	
	

	6. Análisis situacional y solución al problema de uso ilegal de agua en el canal de derivación Daniel Escobar 
	      X (2) 
	
	
	
	             X

	7. Sistema de investigación agraria regional
	      X (3) 
	
	     X
	
	

	8. Acciones de apoyo para solucionar problemas hídricos del valle del Alto Piura. 
	      X (4) 
	
	
	    X (5)
	

	OTROS ACUERDOS

	1. Formalización del algodón Pima
	        X
	       X 
	
	      X
	             X (6)

	2. Algodones híbridos
	        X
	
	
	      X
	

	3. Limitaciones a la  superficie arrocera
	        X
	       X (7)  
	
	
	              X

	4. Uso ilegal del agua en el canal Norte
	     X (8)  
	
	
	
	

	5. Plan estratégico del sector agrario
	     X (9)   
	
	
	
	

	6. Proyecto Hidroenergético del Alto Piura
	     X
	
	
	
	

	7. Promoción de cultivos alternativos
	     X
	
	
	
	

	8. Promoción de programas de riego tecnificado. 
	     X
	
	
	       X
	             X  

	9. Proyecto “Afianzamiento del reservorio de Poechos”
	     X
	
	
	
	             X (10)

	10. Implementación del Cobrador Coactivo 
	     X
	
	
	
	             X

	11. Evaluación de campañas agrícolas y auditoría hídrica
	     X
	
	
	
	             X (11)

	12. Formulación de PCRs
	     X
	
	
	
	             X


1) El reglamento fue aprobado por el CORDA el 21 de febrero del 2006.  Hay, asimismo, un perfil de proyecto para recuperar sistemas de drenaje en Sechura, elaborado por la DRAP y la Municipalidad de Sechura, que se encuentra procesándose en el marco del SNIP. 

2) Acuerdo implementado por la Autoridad Autónoma, que también es responsable de hacer el respectivo seguimiento. 

3) El CORDA aprobó la propuesta el 21 de diciembre del 2005

4) Este acuerdo se refiere estrictamente al uso de  aguas subterráneas. 

5) Está en estudio el pago de tarifas por consumo de energía eléctrica. 

6) Es preocupación constante del CORDA, además de la formalización, el financiamiento de las campañas algodoneras. 

7) Ordenanza regional que, en los hechos, fue incumplida en parte. 

8) Acuerdo implementado por la Autoridad autónoma, el ATDR y el PECHP, que también son responsables de hacer el respectivo seguimiento. 

9) La propuesta de plan estratégico está pendiente de levantar algunas observaciones para ser aprobada a nivel del CORDA. 

10)  Se ha priorizado la recuperación del cuenco amortiguador de la represa de Poechos, sin perjuicio de continuar los trámites para hacer avanzar en el marco del SNIP al proyecto “Afianzamiento del reservorio de Poechos”

11)  La DRAP todavía no entrega  los informes de evaluación de campañas agrícolas solicitados, y  la Intendencia de Recursos Hídricos del INRENA tampoco ha efectuado la auditoría requerida. 
